
  

  

  

Mm
 

/ 
NOTARÍA 14 

AR, ANDREA CHÁVEZ? ABRI 

NÚMERO: 2018-09-01-14-P03609 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA.- 

CUANTÍA: US$50.000.00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día nueve de Julio del dos mil 

dieciocho, ante mí, Abogado TORIBIO SAÚL SÁNCHEZ 

MORÁN, Notario Suplente de la Notaria Décima 

Cuarta de este Cantón en ejercicio del cargo por 

licencia de su titular Abogada Andrea Stephany 

Chávez Abril, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, la 

señora MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como tal, Representante Legal de la 

compañía BACO INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA, de 

conformidad con el nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. La compareciente declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, cecutva/h 

mayor de edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien 

          

de conocer doy fe; la otorgante comprueba su identidad con su 

cédula de identidad y solicita expresamente se incorpore a este 

instrumento una copia debidamente certificada de la misma; de 

igual forma autoriza de conformidad a lo prescrito en el artículo a 

SETENTA Y CINCO de la Ley Orgánica de Gestión de a» SS 
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Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

identificación personal y generar el documento que se deberá 

incorporar a este instrumento. Advertida la compareciente por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL 

- AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de la compañía BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la celebración 

de la presente escritura la señora MARIA ELENA RIVERA 

ASUNCIÓN, en su calidad de GERENTE GENERAL y como 

tal, Representante Legal de la compañía BACO 

INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA, de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

debidamente autorizada por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas celebrada el 27 de abril de 2018. La compareciente 

es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, ejecutivo, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, e 

y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDAS 

ANTECEDENTES: a) La compañía BACO INTERNACIONAL 

bo S.A. BACOINTERSA se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el trece de Noviembre de dos mil nueve, ante el 
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Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el veinticinco de Noviembre de dos mil 

nueve; b) La compañía BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA: reformó su Estatuto Social por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil el once de octubre de dos mil once, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de 

enero de dos mil doce; c) La cláusula sexta de los estatutos 

sociales de la Compañía BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA, textualmente dice: “El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Las acciones estarán numeradas del cero al ochocientos 

inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado”; d) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el veintisiete de abril xs 

dos mil dieciocho acordó aumentar el autorizado de la 

compañía en la suma de (US$101,600.00) CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, a su vez aumentar el capital social de 

la compañía en la suma de CINCUENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000.00), de tal 

forma que el mismo sería en delante de (US$50,800.00) 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

CINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, mediante aporte numerario por cada 

accionista. de la compañía a prorrata de la participación 

individual en el capital social de la compañía, así mismo 

resolvió se comunique mediante publicación por pre sobre esta 

decisión y de conformidad con el artículo ciento ochenta y uno 

de la Ley de Compañías, se le conceda al accionista ausente 

el derecho de preferencia para que lo ejerza en treinta días 

posteriores a la publicación, la misma que fue realizada en el 

Diario El Telégrafo el cuatro de Mayo de dos mil dieciocho, acta 

de junta de accionistas que queda incorporada como 

habilitante; e) La señora HERTA ELIZABETH CISNEROS 

CASTRO accionista de la compañía mediante el ejercicio de su 

derecho de preferencia, firmó el certificado de preferencia de 

fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, dentro de los plazos 

establecidos por la ley de compañías a partir de la publicación 

realizada en el Diario el Telégrafo el cuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, pagando en numerario al momento de la suscripción 

el valor total de US$21,750 (VEINTIÚN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA) valor que totaliza la emisión de VEINTÚN MIL 

SETECIENTOS. CINCUENTA acciones ordinarias y 

nominativas de ÚN DÓLAR CADA UNA; f) La señora MARIA 

ELENA RIVERA ASUNCIÓN accionista de la compara 

mediante el ejercicio de su derecho de preferencia, suscribió el 

certificado de preferencia de fecha cuatro de mayo de dos mil 

dieciocho, dentro de los plazos establecidos por la ley de 
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compañías a partir de la publicación antedicha, pagando en 

numerario al momento de la suscripción el valor total 

deUS$17,750 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) valor 

que totaliza la emisión de DIECISIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de ÚN DÓLAR 

CADA UNA; g) Que el señor HENRY PAUL CHAVEZ LOOR . 

por no haber ejercido el derecho de preferencia, la señora 

MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN decidió ejercerlo y 

adjudicarse a más de su porcentaje accionario que representa 

el treinta y cinco punto cinco por ciento de las acciones, el 

remanente en existencia por cuanto se celebró con fecha 

cuatro de Junio de dos mil dieciocho un contrato de suscripción 

de acciones ejerciendo a plenitud el derecho preferente, a su 

vez la señora HERTA ELIZABETH CISNEROS CASTRO en el 

contrato mencionado en este literal renunció a su derecho 

preferente del remanente a pagar detallado en este literal, por 

lo cual MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN suscribió la 

totalidad de las DIEZ MIL QUINIENTAS ACCIONES co Y 

y nominativas por el valor de un dólar cada una, lo que totaliza 

sumando el valor descrito en el literal e) de esta cláusula más 

lo indicado en este literal, totalizaría el valor de VEINTIOCHO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA. TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

  
    MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN, en su calidad de/S 

4 S 
TAS, 

77 EA CHÑ ú 

UTA 
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GERENTE GENERAL y como tal Representante Legal de la 

compañía BACO INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA, 

cumpliendo con la voluntad de la Junta General Extraordinaria 

de accionistas celebrada el veintisiete de abril de dos mil 

dieciocho, declara lo siguiente: a) Que se aumenta el capital 

autorizado de la compañía.en la suma de cien mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$.100,000.00), de modo 

que el capital AUTORIZADO de la compañía queda elevado a 

ciento un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$.101.600.00); b) Que se aumenta el capital social 

BACO INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA en la suma de 

CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$50,000.00), mediante la emisión 

de CINCUENTA MIL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de un dólar cada una, de tal manera que el 

capital social total de la compañía es de CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$50,800.00). c) Que la señora HERTA 

ELIZABETH CISNEROS CASTRO -— accionista, suscribió 

VEINTIUN MIL SETECIENTAS CINCUENTA acciones 

ordinarias y nominativas cada una de un dólar cada una, 

mediante el pago y/o aportación total de las mismas al 

momento de la suscripción del certificado de preferencia 

descrito en el literal d) de la cláusula segunda de este 

- instrumento; d) Que la señora MARIA ELENA RIVERA 

ASUNCIÓN - accionista, suscribió en total la cantidad d 

"VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA acciongs 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, mediante el 
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pago y/o aportación total de las mismas al momento de la 

suscripción del certificado de preferencia y contrato de 

suscripción de acciones en ejercicio del derecho de 

preferencia, conforme lo descrito en el literal f) de la cláusula 

segunda; e) También declara, que de conformidad con lo 

decidido en la Junta General Extraordinaria, a su vez de 

acuerdo al ejercicio del derecho de preferencia, suscripción de 

certificado de preferencia respectivo y suscripción de contrato 

de suscripción de acciones ejerciendo los accionistas el 

derecho de preferencia, las acciones totales se han distribuido 

de conformidad con el cuadro de conformación de capital que 

se adjunta a la presente escritura como documento habilitante, 

en el que consta la participación accionarial de cada accionista 

de la compañía en el capital social; f) Que el pago de las 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital 

mediante aporte por numerario de cada accionista se lo ha 

realizado en su totalidad con aportaciones que se han 

entregado en efectivo a la compañía y depositadas en la cuenta 

Bancaria correspondiente conforme certificados adjuntos 

registrados en la contabilidad de la empresa; g) Que se reform 

la cláusula sexta del Estatuto Social que en adelante dirá: “El 

capital autorizado de la compañía es de CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El capital suscrito de la compañía es de 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divido en cincuenta mil 

ochocientas acciones ordinarias, nominativas, de un valor y , 
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DE AMERICA. Las acciones estarán numeradas del cero la 

cincuenta mil ochocientos inclusive. Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado”. 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA: a) La 

compareciente señora MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y como tal Representante 

Legal de la compañía BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA, bajo juramento declara que el aumento de 

capital resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

accionistas celebrada el veintisiete de abril de dos mil 

dieciocho, se halla integrado de conformidad con la Ley y se 

encuentra registrado en los libros contables de la compañía; b) 

Que la compañía BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA no es contratista de ninguna obra pública que 

corresponda al estado o cualesquiera de sus instituciones. 

QUINTA.- HABILITANTES: Como documentos habilitantes se 

adjunta a la presente lo siguiente: Nombramiento de la señora 

MARIA ELENA RIVERA ASUNCIÓN, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la Compañía; Copia certificada del 

Acta de la Junta General Extraordinaria de la compañía BACO 

INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA celebrada el 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho; y, Cuadro de 

Integración del Capital Social. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez. 

del presente instrumento. Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada escritura pública, la misma que se encuentra rmssfy 

por Renato Sánchez Varas.- Abogado.- Matricula 

Profesional número cero nueve - dos mil once - trescientos 

  
 



  

    
irección General de Registro Civil, 
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N* de certificado: 182-136-13670 

> 
7 182-136-13670 : Irig- Jorge Troya Fuertes 

A . Director Generál del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - E 

      
        

  

* La institución o persona ante quien se. presenté este certificado deberá vatidarlo en:httpsY/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme 2 la:LOGIDAC Art. 4, numeral 1 yala LCE. 
+ ve «Vigencia del documento 1 validación o 1 mes-desde el día de su emisión. En-caso-de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivil.gob.ec 
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Guayaquil, mayo 18 del 2015 * N A O 

: AN l - O 
Señor. ÓN e o PS 
María Elena Rivera Asunción AN 
Ciudad.- A o 43 AU BAN 

- E SeSt- MZ De mis consideraciones: *.. 

Cúmpleme manifestarle que la :Junta General Extraordinaria . de- Accionistas-'de- BACO 
_ INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA 'en sesión celebrada, el día de hoy, lo eligió como 

GERENTE GENERAL, por el periodo de cinco años. 

Conforme al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial, y podrá actuar en forma individual para: a) suscribir todo tipo de solicitudes, realizar 
declaraciones, realizar pagos, presentar reclamos o demandas ante distintas instituciones del sector 
público ecuatoriano, sin que la enumeración sea taxativa, tales como, Servicio de Rentas Internas, 
Instituto Ecuatoriano" de' Seguridad Social, Ministerio de Relaciones Laborales, ' Municipio, 
Corporación Aduanera del. Ecuador, Correos del Ecuador, éntre otros; b) celebrar contratos de 
trabajo, imponer sanciones, suscribir actas de finiquito, solicitar vistos buenos, intervenir en juicios 
laborales, solicitar aprobación de Reglamentos Internos de Trabajo y de Seguridad, entre otros actos 
relacionados a las relaciones laborales; c) celebrar los actos y contratos propios del giro ordinario del 
negocio sin límite alguno; d) celebrar actos o contratos que no son propios del giro del negoció hasta 

“ «de una cuantía de cinco mil dólares de los Estados Unidos de América; y, e) contraer obligaciones o 
disponer bienes hasta una cuantía de dos mil dólares de los Estados Unidos de América. Para todo 
otro tipo de acto o contrato el Gerente General deberá actuar conjuntamente con el Presidente. 

BACO INTERNACIONAL:S S.A. BACOINTERSA se constituyó por Escritura pública autorizada en 
noviembre 13 del 2009 por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, inscrita en-el' Registro 

- Mercantil de Guayaquil en noviembre 25 del 2009, Reformó su Estatuto Social por Escritura Pública * 
autorizada en octubre 11 del 2011 por el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, inscrita: en nel 

". Registro Mercantil de Guayaquil en enero 17 del 2012. 

  

- Atentamente, Ay 

  

Srá. Nohelía Alexandra Paz Hurel * ev. 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 

>, RAZÓN: ¿Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de BACO INTERNACIONAL SA. 
BACOINTERSA, Guayaquil, 18 de: Mayo, del 2015. o o 

E Ese ad: se 
- Sra. María Elena Rivera? 

- CC: 1304557753 
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e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.059 - 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2015. o, 

- HORA DE REPERTORIO:15:53 > 2 | 2 Y 

  

:* En. cumplimiento. con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 2. 

f : . o . 

2 Lo Con fecha dos de Junio del dos “mil. quince queda inscrito el presente 
- Nombramiento “de + Gerente «General, : de la Compañía --BACO + 0 0 
INTERNACIONAL S.A. 'BACOINTERSA, a favor de MARIA ELENA .. 
RIVERA ASUNCION, * de fojas 22 .708 “a 22 710, Registro * de 

> Nombramientos número 6. 962.. 
Doo. 

“ORDEN: 27058 __ : 2 e | CY 

A Y) 

o ERC PA o o 
AE KN on | 
eJad4rrobeLuoa apuz 

SGU OMC 7 0 o UREA 0 ON Ab, Pasielá Murillo Forres 
Qe REGISTRO MERCANTIL 

Guigl 8 ejaiode201 DEL CANTON GUAYAQUIL 
o 3% - | DELEGADA 

Les 
  

  

La: sesponsabilidad cobre h veracidad y autcaticidad de las datos registrados; es de exclusiva responsabilidad de Já o a 
"declarante cuando esta o este proves tada la información, al Acnor de lo establecido € en 2 el Am. 4 de ha Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ] o : : . : . o 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA BACO INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA 
  

  
  

  

  

  

  

                        

    

" AUMENTO DE CAPITAL * 

.CAPITAL ACTUAL CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SALDO |.  CAPITALTOTAL 
. o “No.DE ¿| * o No. DE : . . . - No. DE, , 

” ACCIONISTAS  '|'¡ACCIONES | "DÓLARES" |. ACCIONES | DÓLARES DÓLARES DÓLARES ' | ACCIONES | -DÓLARES 
MARIA ELENA RIVERA] >: 3 | o E O o 

ASUNCIÓN. . |. -284 284 | 28,250 | 28,250 . 28,250 0 28,534 28,534 
- HERTA ELIZABETH | . | 

CISNEROS CASTRO ' 348 ' A 21,750 21,750 0 22,098 22,098 

* HENRYPAUL | -. oo | 
- CHAVEZLOOR +: [o -168 |. 168 | - 168 168 168 0 168 : 168 

“TOTAL . JU. 80 | - 8006 |: 50,000 50,000 | -. . 50,000 0 50,800 | 50,800 

$ AE ASUNCIÓN 
GERENTE GENERAL. | 

- BACO INTERNACIONAL S:A. BACOINTERSA. 

* No ejerció el derecho de preferencia en el aumento de capital, no 

: -. suscribió el certificado de preferenciá : *    
 



  
: Convocatoria que: la Presidenta de la compañía. -efectuara' eh. .el Diario. “El: 

. Telégrafo”. de le ciudad de Guayaquil, el día miércoles 14 de Abril de 2018 y quel 

es del tenor siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL | 1 ri, 

ORDINARIA ' :DE - ACCIONISTAS .DE LA COMRAÑÍA, E o UN 
SE S> A | 
ES E 2: j 

Guayaquil, 5 de Julio de 2018 
Certifico que es fiel a su original 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS o o . o 001-2018 

ACTA DE-LA SESIÓN - DE. JUNTA GENERAL ORDINARIA DE. - 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “BACO . INTERNACIONAL S.A. 

- BACOINTERSA”. CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2018.- 
En la ciudad de Guayaquil, a los 27 días del mes de abril de dos mil-dieciocho, a- 

las once horas' dé.la mañana, en la oficina ubicada en el complejo de bodegas -: 

- industrial Banife vía Juan Tanca Marengo, en la avenida Guillermo Cubillo y Jorge 

Jara Grau, en esta ciudad de Guayaquil, se instala en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía BACO INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA, 

la señora accionista Herta Elizabeth Cisneros Castro debidamente representada por 

su apoderado el señor Juan Carlos Baquerizo Viteri confornie poder otorgado a su 

favor mediante instrumento privado, representado trescientas cuarenta y ocho 

(348) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (USD.1) cada una, con igual 

- derecho a votos, a su vez la señora Maria Elena Rivera Asunción debidamente - 

representada por su apoderado el señor Rafael Maruri Adrian, conforme poder ' 

otorgado a su favor mediante instrumento privado, representando doscientas 

ochenta y cuatro (284) acciones ordinarias y nominativas de un dólar (Us SD. 1) cada 

una, con derecho igual a “votos, se encuentra también presente la CPA. Lina 

o _Morejon Tiglla ejecutiva contáble de la' empresa. Preside. la: sesión el señor Juan ' - 

| Carlos Baquerizo* Viteri? como Presidente “Ad Hoc; por= mutuo! acuerdo: de; los- 

0% representantes de los accionistas presentes y de acuerdo a la legislación vigente, la 

2. EPA, Lina Morejon Tiglla es designada como Secretaria Ad-Hoc, “quienes se o. 

Ñ “encuentran presentes en respuesta” a los poderes otorgados a. Su, favor ya la 

DLL h 

     
INTERNACIONAL S.A. BACOINTERSA”. De «conf 00 2 las 

=i*3 EXA 
: =|x E ES 

a a 3 S 
ZA SS 
A e ÍN Y S 

Ep nc RO 
MEE 

     

 



  

  

Guayaquil, 5 de Julio de 2018 
Certifico que es fiel a su original. 

Mo ua. 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 001-2018 

disposiciones legales y estatutarias vigentes, se convoca a los señores Accionistas 

de la compañía BACO INTERNACIONAL: S.A. BACOINTERSA y de manera 

| especial al señor Alex Mauricio Rios Molina en su calidad de Comisario, a-sesión 

+= de Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en la ciudad de Guayaquil 

| el día 27 de Abril de 201 8, a las 11500 am, en la oficina ubicada en el complejo de 

- bodegas Industrial Banife vía Juan Tanca Marengo, en la Avenida Guillermo 

Cubillo y Jorge Jara Graus, ubicado en la ciudad de Guayaquil, con la finalidad de 

“conocer y resolver el siguiente Orden del Día: PRIMERO.- CONOCER Y 

| RESOLVER SOBRE -EL INFORME O MEMORIA. ANUAL DEL GERENTE 

GENERAL POR LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS 2015, 2016 Y 2017; 

SEGUNDO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS INFORMES DEL 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA POR LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS DE 
LOS: AÑOS 2015, 2016 Y 2017 CERRADOS. AL 31 DE DICIEMBRE; 

- TERCERO. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS «ESTADOS 
FINANCIEROS Y CUENTAS DE LOS RESULTADOS DE LA COMPAÑÍA, 

- CORTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2015, 2016 Y 2017; 
CUARTO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS DE LA 

A COMPAÑÍA POR LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS DE LOS AÑOS 2015, 

- 2016:Y:2017,Y.EN-SU.CASO, SOBRE.EL.DESIINO DB-LAS.UTILIDADES 
7 OBTENIDAS DURANTE DICHOS EJERCICIOS ECONÓMICOS; QUINTO.- | 

e AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA; .SEXTO.- DESIGNACIÓN 

DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; SÉPTIMO.- > 
e - ACTUALIZACIÓN Y REGISTRÓ DE LA INFORMACIÓN GENERAL Y Y o 

EN DIRECCIONES DE. CORREOS ELECTRÓNICOS. DE LOS ACCIONISTAS DE 

LA: COMPAÑÍA. Guayaquil, 12 de abril de 201 8. 1) MARIA ELENA RIV ERA 

a ASUNCIÓN-: PRESIDENTA. Los informes de la administración así como los 

estados financieros, están a disposición de los Accionistas en la oficina ubicada en 
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las instalaciones del complejo- de bodegas Industrial. Banife. vía. Juan Tanca ....... 

Marengo, en la Avenida Guillermo Cubillo y Jorge Jara Grau, ubicada en la ciudad: 

de Guayaquil.”.-A continuación, el Presidente Ad-Hoc, pide que por Secretaría se 

- constate el quórum presente” en la sesión. La Secretaria informa que se encuentra. l 

:presente y representado: el 79%: del: capital suscrito de la compañía, que el capital 0 

total asciende a la suma de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de' o 

América (800) dividido en ochocientas (800) acciones -ordinarias y nominativas | 

de un dólar (USD.1) cada una, por-lo quese ha completado el quórum de ley. 

Constatado el quórum estatutario y legal, el Presidente Ad Hoc. declaró instalada 

la sesión y dispuso el tratamiento del orden del día, a saber: PRIMERO.- 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE:EL- INFORME O MEMORIA ANUAL 
- DEL GERENTE GENERAL POR 'LOS EJERCICIOS ECONÓMICOS - 

2015, 2016 Y 2017.- Tomó la palabra el Presidente Ad-Hoc y dió lectura a los 
Informes Anuales del Gerente General de los ejercicios económicos 2015, 2016 y 

2017, los cuales quedaron incorporados-al. expediente de la-sesión como-Anexo 

No. 1. Los representantes: de”los. accionistas luego. de deliberar aprobaron los 

- informes! | presentados “respectivamente: * “SEGUNDO.- “CONOCER . Y o 

RESOLVER: SOBRE LOS: INFORMES- 'DEL* “COMISARIO DE LA 

COMPAÑÍA POR LOS EJERCICIOS. ECONÓMICOS DE: LOS: «AÑOS o 

2015, 2016 Y 2017 CERÍ RADOS'AÉ '3EDE DICIEMBRE: Adtó seguido' tomó" o 

la palabra la. CPA. Lina. Morejon Tiglla y “dio: lectura a los informes de los. 

  

comisarios de la compañía por los ejercicios económicos de los años 2015, 2016: y o 

2017, los cuales quedaron: incorporados. al expediente de. la sesión, como: “Anexo Ly Pi 

  

". No. 2, los cuales ' no “prescriben. Observaciones. Los representantés” “de: los" 2d E 

Cu accionistas luego de deliberár sordos" los informes presentados. EE Y l> 
” NR 41277). más NA 
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lectura y. presentaron los informes de los estados financieros y cuentas de 

resultados de la compañía, por los años 2015, 2016 y 2017, los cuales quedaron 

incorporados al expediente de la sesión como Anexo No. 3. Los representantes de 

los accionistas Juego de deliberar aprobaron los estados financieros por los años 

2015, 2016. y 2017.CUARTO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS 

RESULTADOS DE LA COMPAÑÍA POR LOS: EJERCICIOS 

- ECONÓMICOS DE LOS AÑOS 2015, 2016 Y 2017, Y EN SU: CASO, SOBRE 

EL DESTINO DE LAS UTILIDADES OBTENIDAS DURANTE DICHOS 

EJERCICIOS ECONÓMICOS.- En este estado tomó la palabra la CPA. Lina - 

Morejon Tiglla- Secretaria Ad-Hoc y manifestó entre otros y no limitado a ello, 

“Que respecto al estado de pérdidas y ganancias, estados financieros y resultados 

obtenidos la compañía, en el ejercicio económico 2015 hubó un valor de pérdida 

| por USD.256.79, por lo que no existieron dividendos, respecto al año 2016 una 

pérdida por USD.506.46, y por el ejercicio económico del año 2017 se obtuvieron . o 

dividendos y utilidades por la suma de USD.7,097.70, en este punto del orden del 

día es importante. mencionar que de acuerdo a los-oficios del Servicio Nacional de 

e Aduana del Ecuador SENAE, identificados como RP-2017- 0492-D001, RP-2016- - 

0316-D001, RP- 2016- 0679- D001, de fechas 17 de febrero, 7 de febrero de 2017, 

la. Autoridad de Control, antedicha causo multas. a la compañía por el valor de 

12 254, 30, a su vez: mediante Resolución del Servicio: de: Rentas Internas (SRD No:=: | 

*109012017RREC192839 recibido el 6 de Noviembre de 2017, se. produjeron 

"valores a pagar. y multas por la suma de USD. 86, 976.68, además que a efectos de 

no "impugnación de. estas decisiones. adoptadas | por lá autoridad de control y que han ys 

os gastos: de deféhsa legales por valores aproximados de USD:3000, -lo cual ha 

causado un detrimento en-las utilidades obtenidas y crecimiento económico de la 0 

compañía, a su vez que el pago de estos valores y multas, ocasiona que parte del - 

capital de trabajo o valores destinados al objeto principal del negocio deban ser 

4
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destinados al pago.de estas contingencias respectivas, -que.restan o merman la. - . - 

capacidad de la compañía en su desenvolvimiento y crecimiento, al alcance de las 

metas y presupuestos fijados, a su vez es importante indicar que existen dividendos 

acumuladós desde el año 2010 al 2014 por el valor de US$128,640.48, los cuales. 

se sugiere. deben ser destinados a una reserva facultativa dadás las circunstancias 

actuales y posibles cambios económicos que pueden ocurrir en el país”. La Junta 

General de Accionistas mediante los representantes de los accionistas presentes, . 

resolvió de forma unánime: 1) Que la utilidad neta obtenida por el año 2017 esto 

es la suma de USD. 7,097.70, sea destinada a la reserva facultativa de la compañía, 

| dadas las circunstancias expuestas y aprobadas en este punto del orden del día por 

los representantes dé los accionistas. A su vezque a efectos del crecimiento de la 

compañía y'expansión del negocio, con el objeto de realizar nuevos contratos con 

_ clientes y proveedores, es necesario aprobar un aumento de Capital Autorizado y 

a su.vez del suscripto y pagado, dado que el capital autorizado de la compañía es 

- por USD.1.600 y el suscrito y pagado USD:800, pára que exista una proporción 

más cercana entre capital y patrimonio de la compañía, requisito indispensable 

requerido por ciertas instituciones financieras. para poder contratar créditos y / o 

firmar de distintos contratos con clientes, coimpañías relativas al giro ordinario del 

negocio, aumento de-capital que:es tratado:en el siguiente punto del orden del día;    
2 Qué ento rélacioñado"a1os dividendos actmtilados de años ariteriofes Hist er 

2015, que totalizan US$128,640:48, que a su vez'aparecen reflejados en los estados - 

financieros respectivos, estos se destinen a una reserva facultativa. QUINTO.- 

“AUMENTO DE CAPITAL DE LA: COMPAÑÍA. En concordancia cón yd Ls 
: ho 
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- extranjeras y distintos clientes, que la decisión adoptada en el punto ibídem está. 

relacionada al' hecho de que para evitar futuras. mermas o perdidas es necesario 

haber destinado las utilidades obtenidas a la reserva correspondiente, la cual hará . : | 

frente a las posibles cotitingencias ú obligaciones de todo tipo que se. puedan: : 

presentar dada posibles amonestaciones organismos de control, a su vez que:con: - 

el objeto de realizar nuevos negocios, crecimiento de la compañía y el 

cumplimiento de nuevos planes económicos, también para que exista una relación 

proporcional entre el capital y patrimonio de la compañía, lo cual es observado por 

las entidades. financieras al momento de realizar un préstamo o crédito a favor de - 

una compañía, es necesario realizar un aumento de capital por la suma US$.50.000.. 

(CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); 

.-por pago realizado de cada accionista, en numerario, el cual será utilizado en ' 

diferentes proyectos de la empresa, que forman parte del giro ordinario de la 

compañía, como. resultado de este aumento, el capital . social total ascenderá a la 

suma de US$S0. 800 (CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DELOS . 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), mediante la emisión de CINCUENTA MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$1 -00, debiendo | 

- comunicarse por prensa esta decisión de conformidad con el artículo 181 de la Ley 

de Compañías, concediéndose al accionista el ejercicio del derecho de preferencia * 

conforme a lo' dispuesto «en la normativa: legal «vigente. «La: -Sunta. General; de-- 

Z Accionistas con los representantes: de los. accionistas presentes resolvió de forma. o o 

o unánime; D Aumentar el capital autorizado de la compañía de USSI, 600 (MIL. 

o SEISCIENTOS DÓLARES. DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA) a. 

--USD.101; 600 * «(CIENTO "UN -MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE: 7 | 

ESTADOS UNIDOSDE, AMÉRICA) dólares debiendo reformarse el estatuto d . 

da compañía: en- este seritido, -A SU Vez, que Se aumente el Capital Social de la. 

- compañía: por, la sumña US$. 50.000 (CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS 

“ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), quedando fijado el total del capital social 
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como resultado de este aumento en el valor de US$50.800 (CINCUENTA MIL. 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 

mediante la emisión de 50.000 (CINCUENTA MIL) nuevas acciones ordinarias y 

.nominativas de un valor de US$1.00, el aumento de capital aprobado será pagado 

en numerario por el patrimonio de cada accionista, debiendo comunicarse -por 

prensa esta resolución y decisión de conformidad con el artículo 181 de la Ley de 

Compañías, concediéndose a todos los accionistas el derecho de preferencia para 

que sea ejercido en treinta días: posteriores a la publicación, la publicación 

antedicha se realizará en un diario de circulación nacional, debiendo cada 

accionista pagar-el valor respectivo conforme a la normativa: legal vigente a 

prorrata del porcentaje accionarial de participación individual, en el capital social 

de la compañía, aumento de capital que contiene las siguientes reglas y bases: a) 

_ Este aumento deberá pagarse en numerario en la cuenta de la compañía de la 

. entidad bancaria correspondiente; b) El pago.en numerario podrá realizarse en su 

- totalidad o en dos partes, la primera parte :al momento-de la suscripción de las 

acciones como mínimo el 25%:de lo quese -suscriba: respecto al-valor de las 

“acciones, a “prorrata del monto o cuóta: porcentual: que cada. accionista le 

corresponde en la.pafticipación del capital social de la.compañía, esto es Maria 

Eléna Rivera Asunción 35,5%, Herta Elizabeth. Cisneros Castro: 43, 5% y Henry ' 

Paul Chávez LO6Fel 219% elsaldó” restántero valor remianenté pódiá: ser* pagado" O: 

cancelado en el plazo máximo de hasta: 30-días adicionales, vencido el: plazo legal 

para el ejercicio del derecho de preferencia, cualquier accionista podrá suscribir el 

saldo que no sea. colocado; e): Se dárá:ún plazo adicional de 10 díásalantedioho(L l 

- para la cancelación total de los valores de:las acciones por parte de los accionistas,. 

única y exclusivamente en' caso de que noise Megaré a | pagar O E eiyalor” e 
yo UD 74, 
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. accionistas . presentes debidamente “representados, resolvieron que una. vez 

2. perfeccionado este aumento de capital conforme a las formalidades dispuestas en 

la Ley de Compañías y lo resuelto por esta junta de accionistas, se reforme el 

7 estatuto social en su disposición sexta, “SEXTA: CAPITAL AUT ORIZADO Y 

«SUSCRIT O.- El capital autorizado de la- compañía: es: de CIENTO UN MIL 

o SEISCIENT OS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital . 

suscrito de la compañía es de CINCUENTA MIL OCHOCIEN TOS DÓLARES DE - 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativa, de un valor nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la cincuenta mil inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado”; .3) Los Accionistas autorizaron al. 

representante legal o a su subrogante a otorgar la escritura pública de aumento de 

capital y suscribirla, firmar, elaborar y/u otorgar los certificados de preferencia de 

acuerdo a las formalidades prescritas en la ley, realizar escrituras de rectificación, - 

convalidación y / o reforma en caso de requerirse, y suscribir cuanto documento 

o. instrumento público O privado sea, necesario para el perfeccionamiento. de. las 

resoluciones realizadas en este punto del orden del día, debiendo realizar su 

inscripción : en, el Registro * Mercantil" Respectivo. SEXTO.- —DESIGNACIÓN - 

DEE: «PRESIDENTE: Y. VICEPRESIDENTE: -DE--LA:: COMPAÑÍA: - dos Ñ 

representantes de la compañía en-este punto del orden del día mocionaron los- | 

nombres de. la señora Maria. Rivera Asunción y del señor ab. Renato Andrés o 

¿tó Sánchez Varas, para ocupar. los 'cargos'de Presidente y Vicepresidente: de ATA, o, z 

::>compañía respectivamente. La Junta General de:Accionistas representada por los!    
o como Presidenta. y al ab. Renato Sánchez Varas como Vicepresidente debiendo --. o 

..*. “¿cumplir con lo: dispuesto-en el estatuto. social y otorgar sus e inscripciories en el * - 

Registro Mercantil: SÉPTIMO.- ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO DE LA. 
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INFORMACIÓN GENERAL Y DIRECCIONES DE .CORREOS 

ELECTRÓNICOS DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA.- En este 

punto del orden del día los representantes de los accionistas, representando a los 

: presentes, en cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento de Juntas Generales 

o de accionistas: «de la Superintendencia de Compañías, respecto a la disposición que 

  

-. dice relación a ser comunicados por correo electrónico sobre las convocatorias, 

actualizaron la información de SUS COITEOS, A saber; rafalemaruri(Mbaco. com.ec, 

baquerizoviteriO hotmail. com, renato 8198 hotmail. com a efectos -de ser 

| notificados sobre las juntas a celebrarse y demás temas que puedan ser tratados en 

- convocatorias y otros asuntos dispuestos en la ley. Reinstalada la sesión con los 

mismos presentes, se dio lectura íntegra al Acta la cual fue aprobada por los 

Accionistas presentes. sin modificaciones, con lo cual el Presidente declaró 

concluida la sesión, siendo las 11H45, firmando para constancia el Presidente y el 

Secretario que certifica.- 

Juan arlos Baquerizo Viteri 
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- Representante del Accionista 

_Lina Morejoh Tiglla 
_Secretaria- Ad Hoc o, 
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NOTARÍA 14 
NANA CUÁAYI £ ARIEJI 

sesenta y dos.- Para la celebración y otorgamiento de la 

. presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

o -caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario al 

- compareciente, aquel se fatifica'*en la aceptación de su 

- - contenido y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo deesta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

+ doy fe. o 
: F 

- Por | la/ COMPAÑÍA BACO INTERNACIONAL S.A 

. BACOINTERSA RUC: 0992645504001 : 

. WMiauo- E, A : : 
Srta. MARÍA ELENA RIVERA ASUNCIÓN 

: GERENTE GENERAL. 

C.C.130455775-2 

EL NOTARIO SUPLENTE 

A =..: ABOGADO TORIBIO SAÚL SÁNCHEZ MORÁN —. 
NOTARIO SUPLENTE DÉCIMO CUARTO DEL. 

e CANTÓN GUAYAQUIL - 

   

   



  

  

    

NOTARÍA 14 
AL ANDREA CHAVEZ ABRIL. 

5] 

Se otorgó añto mí, Abogado Saúl Toribió. Sánchez Morán; Notario Suplente de la 

Notaria Décima Cuarta de este Cantón en ejercicio del cargo por licencia de-su- ' 

titular Abogada Andrea. Stephany Chávez Abril, en fe de ello confiero este .*. 

TERCER TESTIMONIO; que sello; rubrico y firmo hoy NUEVE de Julió del. año o l 

dos mil dieciocho. Este testimonio corresponde a la ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL. AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

- DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BACO INTERNACIONAL S.A. 

BACOINTERSA.- 

       
   

Ab. Saúl Sánchez Morán 
NOTARIO SUPLENTE 

ABOGADA ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA 14 CANTÓN GUAYAQUIL 
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